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Comité de Transparencia 

Novena Sesión Ordinaria de 2019 
S de septiembre de 2019 

Procedimiento 242/2019 
Solicitud: 0673800175919 

Ciudad de México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su Novena 

Sesión Ordinaria de 2019, celebrada el 5 de septiembre de 2019, 

Visto para resolver el procedimiento 242/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

derivado de la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 

0673800175919. 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la informaCión 

Mediante solicitud número 0673800175919/ presentada a través del Sistema de Solicitudes de 

Información de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 16 de agosto de 2019, la persona 

solicitante requirió acceso a la siguiente información: 

"Quiero los expedientes laborales de los enlaces de la direccion general de 
evaluadon" (Sic) 

SEGUNDO. Turno de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con fundamento en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución a la 

Dirección General de Administración, a efecto de que, en el ámbito de su competencía, la 

atendiera y determinara lo procedente. 
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TERCERO. Clasificación de la información formulada por la unidad administrativa 

A través del oficio número INAIjDGAj838/2019, de 28 de agosto de 2019, la Dirección General 

de Administración, de conformidad con los artículos 137 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Públlca, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la clasificación de la información 

solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"[ .. .] 

Sobre el particular, y con i'Jndamenlo en el artículo ~30, párrafo cuarto- de la Ley federal 
de Tronsporencia y Acceso a la Información Publlca (en adelante LFfAIPj que establece: 
"( ... ) Los sujetos obligados deberórt otorgar acceso G los Documentos que se encuentren 
en sus archivos o que- estén obligados (j documentor de acuerdo con sus facultades, 
compe/encios o funciones en e! formato en que el soUcitonle manr¡¡esie, de- enire aquellos 
íormoi05 existentes. conforme Cl los corac/erísticos físicos de ia inrormación o del lugor 
donde se encuenjre así lo permita [. .. ]!', la Olrección Genewl de Admlnisüación (en 
adelante DGA), procede o informar lo slguienie: 

De acuerdo a la plontilla -ocupccionol15, vigente 0115 de aúosto de 2019, ·Iecha de corte 
definido o partlr de que lo solid/ud de información ingresó el j 6 de agosto del'año en curso
los servidores púbncos que ocupan un puesto de Enlace adscrilo a lo 'Dirección Genercl de 
Evaluación en el fnslífuto Nocionol de Transparencia" Acceso o in Información y ProteccIón 
de Dolos Personales {en adelan1e INAlj. son los Siguientes: 

Ahora bien, en Jo que concierne o los requerimientos relativos o "l ... ] expedientes laboroles 
[.,.1", es necesori0 aludir a lo dispuesto en 10$ UneomienJo:; en materia de Recvrsos Humanos. 
Servicio Profesional '/ Personal de ubre Designaóón dellnsfltuto Nacional de Transparencia, 
Acceso o la Información y ,r.-rolecciém de Dotos Pe~onales (en cdelonle Uneomientos}. 
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aprobados por el Pleno mediante Acuerdo ACT-PUBIO Il11 /2016. ¡ 3, publicodos en el Diario 
Oficio! de la federacl6n el 17 de enero de 20]7, modlfícac1ones publicadas en el citado 
medio de comunicaclón ofidol ell! de septiembre de 2017 y 18de abril de 20113, losclJoles 
a 10 retro establecen: 

"Arlícr.¡lo 32.-1.0 Dirección Generol ai momenJo del ingreso de/servidor pÚblIco, seo este 
miembro del serviciD profesional o pf"fSOnOi de libre designación,. abriró UlÍ expedienJe en 
e-f que se integrará lo Información y la documentación que debefÓ presenlar. bojo w mós 
e5tricfo responsabilidad, debiendo sor ¡óJ0r7nodo de! aviso de- privacidad del !(ls!ilulo; o 
sobel: 

l. Currículum vftoe acfuo)¡wdo (Impreso y firmodo en coda una de sus hojas), 
ocornpofíaao de la dccumenlüc!ón original comprobatorio paro cofejo de: 

L 1, Escolaridad fúllimo grado de esfut1io,}; 

¡ .2. Emerkmc!CJ laboro/, e 

) .3. Idioma (en coso de ser requerido en /0 descripción y perfil de pU!ilstQ). 

Dff conformidad con ro establecido en fa Descripción y Perfir del Puesto de que s:e trote. 

11. Cl.Jrriculvm v/fcre, Qt;Jonzado por \JI litvlor" del mismo poro hacerse públIco en 
archivo electrónico de Word; 

111. Acla de nocimiento; 

IV. Clave Únlca cle Registro de Población ¡CURP); 

V. Regisfro FederéJl de Conlrrbuyentes {RFCJ; 

VI. ldeoJifl'coción oficiol vigente ccn fofografl'o (CredGncial poro votor. Pasaporfe o 
CcrtWc: del5€:'Nicio Nacional MiMar); 

VII. Comprobcnte oedomidllo (seNicio telefónico, energía elécf6co, impU"E'slo prediot 
seIYjcio de aguo, servicio de gOl, en/re otros; con tln mÓl(imo dé jre~ meses de 
expedición; 

VIII_ Hoja Único de SeNicios ron caso de con/arcan ella): 

IX. Documenlo de- elección de régimen pensionario ante f;1J InsUMo de Seguridad y 
ServiCios Socioles dft los Trabajadores del Estado (en su coso}, y 

X 7drJeta de- Residen/e rempara/ o PermonenJe debIdomente expedido por el 
Imt!tufo Nocional de Mígrnd6n len su COSO). 
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Todos los documentos deberón 5er presentados en originol y (¡opio legib!e en famano 
carto." 

Descrilo!ó anterior, o pOfiir de considerar a los 4 servidores- públicos Que oCLJpún un puesto 
de Enloce adscrito o la Dírecdon Generol de Evoluacióri, se llevó o cobo lo revisión de!os 
documentos que inlegrcr1 tos expedienies de personal, mismos que se caracterizan, en su 
mayoría, por contener datos personales de! servidor p0b!1co. siendo tos sigUientes 
documenlos: 

• 9 Onclos de movimiento de permno! (38 fojos); 
• 9 Nombromien10$ (9 fojos); 
• 4 Currículum vitOE! ¡lO fojos); 
• "Ados de nacimiento (4 foja~); 
• 5 Comprobantes de n¡vel móximo de estudios (8 fojos); 

.j Constancías de Clove Única de Regíslro de Población 14 roías); 
Il 3 Cédu!os de Registró Federol de Conlríbvventes (4 lojos); 
• 4 ldenHncoclones oficiales (4 fojos); 
• 4 Comprobantes de domicilio f4 fojas}, y 
• 3 Comprobantes del trómite de aperturo de n6mino (3 fojos). 

Como resuliodo de lo revisión llevado o cabo a cada uno de los documentos antes referidos 
se identifico que éstos contienen. dotos personales de Jos servIdores públicos, por!o qUe con 
fundornE;r¡to er'llo establecido en el artículo 65, fracci6n n de la LfiAI?, y 7 f(ccdón ViIl del 
Reglamenio Interno del Comité de Transparencio del tnstitulo Nocionot de Transparencia, 
Accesoo la informaCión y Prolección de Datos Personales, la DGA, somete o consideraclón 
de! refe~do Comité de Transparencia, jo confirmación de 10 closificación de información, 
en lo cual se ellmínarón los siguienfes datos: 

".~"y ,:,1 

f"¡¡oC16n. Domi,o;ilb ¡;:Q-1ic;ular, ; 

e, U" o R ., " ,l_; .. ro",,"" -,r,-"". ,i 101'\., n:ca<!(l.cg~,o,-,e ·ov':lc1c>r1. ,,"" '·V,.,.~ ... " 

____ +-'-"Noóct='"m~~i,oo:.d,.::"::_;:c_=::"-::"--+"-_:'e~w=d"'="o,>c~'":;'~. ;:::-. __ .. _--4 
R.::;g?¡lro f'ederoJ 00 COIllrioo\'<lfI16l. Correo el(l(:lrónk:o 

Clove Único da Re-gillfO de I'cbiacl:líl. • FOlO({olia, 

Feche de r.ccirn~"lO. • F(mo. 

I 
, 9 Nombramhm1ol 

i 
v,:;rr''>:;:¡;o. Lugo, de Ne¡;lm:enlo, 

TeOólor-o lPort!cU'-(lr y/o C€Il¡!J-l'I. ::dod. 

tlor;ior.cl:dmJ. _~~ ~"'~o, 
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j"':.'."DOCUM,m,Q -,c,:,:-_~_C'T,!"C_::,-: --~C-1QC,Ce--~':'~:~~-~~~¡~~~~O:-;::~:'~-Ü~~I¡~D~'Q. ler:~ v IV~;' ~~-'r:~~ 
',' 

I 
Ddlol de r.H Pf:i jC(1c'Q.ue ~rn(Xllecen_ dél liIuk:1r, 

Có(!ign de tQ¡'l'ál. N~·.bre. mKfócv..t>:.IOd, «¡jodo el'-il, ¡ [lcudo de lo enlicod Ic<lOfaliva, OOCd, (lQlTl:Cilio y c.::u¡::{lci6n ae 105 

! I Enjicad. pOOrtH, 

: , 
i <1 Ac'a~ d .. nacimIento , 

Cclegac'ón () M~mic¡p(}, fmmbre. nodotY..lUdo(J. (l.\lado dvi'.¡ 
;utgudc-. (lr;l,.rpoc¡6n i' d~;o de los !es:'igo~ I 

Olic;olio. :~ombte,nocb!l{1[i:;icdydOO'1¡cí:¡ode ¡ 
Ubro. los Qb\!I'l¡o~_ ¡ 
relo. Cóc(.;;o c;(,;¡ culonlicid:lO dG! ¡ 
Ptlrf:¡JO. 

ACIO, 

Al\:;, ! 

Hoto. l{!ellú y lugOfce regiltro. i 
• $ew !I 

Gtr.e-ro, 

HlIeUn.t del HI~:J¡ y de comporecienl&s. 

tdenjjflcodof ~-d¡6flk.:Ó . 

MorcCl Oe ogUtl d~ le enllood 

1 CederlO original del ÓOCUIml'f>lo. i . I.>loar y !ecliO OC' exped!clón. 

1-___ ~ __ ~~!O!EOlqUeco~PClec,'"C, _____ _¡_ ________ __-1 
, Ch;!'! OI)ICO de Regl¡jfo de l'ObI06:,n, • I~o. dEl et:-enlo ú m;:¡lrICli'(¡. l' 

S Compr3bcI11es de ~ive{ 

m,J-.:tmo de erludlo! 

~:~~e~~I~:~ru. . ~::~;;I~;::::~:·mIC!jPdón. ! 
NÚ'l"ero ()t< com·or~!'€~. CURro I 
NÚrrltlf;) de 1>1,,',. CofIllcQ(".ione.<. 

---r--,:--;:-:--,:---,- C:--c:--c~--t-':....,,¡D!.{ll d(f ~igr\tlI\.irO¡- fK.l cprúbadl;ls 

• f'¡orr:ecio, lült::1 de Cli>f11ClUtOl OPJOlX!~" 

C!üv{l- Único de R:e-giltro dF;l Pobklc:iÓfl. rQJo< 

rnlidod f",¡jflla~"o. Ada, 

Catle:1o de qul"rdielc;:!ci I 
C6d'go(}"'ba rrcl. I 

• COd!DoQ~_ 
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,·· •. "'ÓOCfi"~id··'··'4,' "~i:~~;=,:;;~:::¡!g"r¡~~:=~~~'~~0, 
<\ Cédulo, de Regf.ttro CM,gc de oemos. I • lvgofde emislÓIl. , 

fedel1l[ de Cod!3noOligi!101. I ACI1v1tJcdeconóm'<:Q, 

ConbibUYllnle¡ (lIfe) Se!Jo digllolde+ dooJrremo. ,1 R6g¡tT'4'1 del l\M:JI. 

C6dgo QR. Fecha ¡;Ir;' operoclof"\ll';, 

j 

I 
4ldenlfflcoclones 

Ofldakll 

I 

<l Comprobamos de 

(lClmlt~lc 

Qbligaclnne:. i ~ RJct\o del úllimo camblo. 

• ~er."o ce nodr1'J(!f\lo. Vigandc. 

Se~o. ¡;m¡~lor'l. 

Folog-o¡(o. ~ CM¡go de balffH unkl"rnenslon"L 

DO(l'J.d!'o, El~dona; FedruoJei, lócdtls y 

Clave ds elot!Cf. sxtrc::!rdlnoom., 

eleve ÚC1/ca del Re{llslró de PoblodÓll- CÓdigo d~ t)tI~rc! bid11'1CIlSior\o1. 

~bdo, Código OR. 

h-ll.lnldplo. .. Fitrt'~. 

SecdOtl. • HIJ~io cligltoliroda, 

..JJl.9.(;:!id~OC, ___________ +~-"N~'"m,O"'Oél~O","",~,",""O"6~"-,I,,O"C"'"'~ __ i 
j RfClBOOnOZ No.dBClterllayUto. 

NO!l\D!e. de <.JrXl pCf>o ... a dilllr,¡c, }/~qlcl7l do CO!11tJI1"D. 

C<¡mk;~'O del tit¡¡!ar. pron'ledlo diarIO tlf\ PelO$. 

folci a pagdr. foc!urodórl. 

NIlrn¡;ro 00 $~N¡da, Import",(i¡!1 BiroO¡:OS!HiJ. 

j Número 00 l11edldQ;, C6digo de 001<15 ,~I d"Jcvmento, 

~_._lnrormcCio"imPOrlo~ __ ._, _____ .t--,--"lc""o~l"d~O,j~",,""Oej~C"C·-.::c::c::--
, RECIBO OE1.nÚONO nOmbre. (ic! bdniXI (OOl'1icliladón)< 

11I01l'1t-re m-u"o pei:\cn~ oiIlinln. f{eS\Jmcn d~1 "dQÓo da cu¡m!o. 

DCri'i;cilio del tilUl!)I, CúlgOI de-: mes. 

10101 a p.::;gar. A~iso~, 

leléior¡o, CÓdigo de OOrrO¡ del dOC:\Jmenlo. 
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F: \~:·.;\}!oc¡ii~ENtÓ>!i.~i '}~ .. ..;.:: ... ,\. :;' .. l:''': c:,:,ci. "c: .. cc .. c-::c".-",.c. "~o ··ii,<:OAib-;·,,~c¡jM~¡'NCj;C,C6's .,-: ;-, ' .. c .. ~c .... -.. c. C,' .' .. -".,c. ;', :,.':i:....CC .. ,;;" ,', ~~ 
~ • Oorn\cZ·o. 010:$0. j 

3 ComprObQttleJ d",l 

lróm~e- de Cpl!nUrd de 

cuenle. de nQmlno 

Tl3l0rono. 

NOl;!Qfl<;"";dco 

Numelo dt' dente. 
R<;gl¡t!o FedNlll ct~ (;ofll1ib'.!Yonj(l;. 

Couco eledrOnico. 
Nl)r¡WrU de C\/enlo. 

InIUf(l"!<.'$ a¡::fq;;¡bie!, 

Porc:cnlaje rlcol 
'<::OSlifl"\en de cort.itio!lO!. 

'EpadecuefllO, 

~rOOltdo 

__ '-'~,,~,~, de p~.o.:;::. 

Ró¡¡lmen I 
Re\lJf1l(!l1lniegrot 

FeCho C<i corle. 

" ClAS~. 

Resull)eo d;t ;.-eredo. 

r;:odigo ojo ooTfm, i 
C<110; de ber.!,lrlC:lurlm de! ~I¡vlo' I 
I ,-- , - t'~ I -"r,:m",a. pmoll,elco. ¡xm;..,,, D]""I 
RfC y dcm'tjfp]. 

r-;(¡rThl'fO de hJ'ie!o. 
S-~lcIo p'orr~d1c. 

lo anteñO(, con fundamento en lo establecido en fos O¡I(cu!os 113, fracci6n L y 118 de!a 
LFTAlP, los cuoles prevén: 

"ArlfcuJo 1 !.'l. Se considero Infofmación confidenóQ{: 

1. to qti€' contiene dedos personales concernfenfes a (fno persona rtsico idenlifrcoda o 
¡denliflcoble" 

"Artículo 118. Cuando un documenlo o e){pedier'!le contengo pones o secciones 
T/f:setvodos o confidenciales, los sujetos obligadas o través d€' sus oreas, poro efl!!clos de 
otender una solicitud de ínformoci6n, debérón elaboror una versión pública en lo qua Se' 
testen fas porles ó secciones clasificada>, ;r;dicondo 50 conJenido de monero genética, 
fundando y motivando su cJoslflcoclón. en términos de 10 que delefJ'Yline el Sislemo 
Nocional." 

De lo antes expuesto, G$ posible od'feriir que los datos que serón omi¡-¡dos refieren a 
información que únicamente concierne a sv tilulor, par lo que ésto incide en la inihnldad 
de un individuo identlficado o identificable. 

Aunado o lo anterior, se estima perlinenle señalar que, si bien (1 troves del derecho de 
acceso a lo información previsto en los artículos 6°, aporlodoA, rrocdón 1, de la Constilución 
Político de los Estados Un¡dos- Mexicanos, y 13 dé la Conv6",'lción Americano sobre Derechos 
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Humanos, cualquier persona puede tener acceso o!a lnformodónen poseslón de las sujetos 
obligados. 1ambién existen restricciones 01 respecto, como son io información resel"}odo y 
lO informacíón confidencial. 

Destoca entonces. que jo d¡vulgación de información confidencial repre5enTa vn riesgo real 
o la ,,¡do priVada yola proteCCión de los datos personales, ya que darse a conocer lo 
mismo conllevaría uno afectación dl(ecía o ¡os personas litulares de tal informqcf6n. 

De -acuerdo coo el pr¡nclpio de proporcionalidad. tenemos que lo restricción 
{confidencialidad) al derecho de acceso a la ¡nlormoclón, tiene como fin legitimo la 
prot-ecdon tonto de lo vida p:ivado como de los datos personales. 

Así tenemos que tanla el derecho de acceso a la información como los derechos a la vido 
privada yola prolecc16n de [os dalos personales, corutduyen fines legitimos, los c\Joles 
estón consagrados en el marco comHiuc1cnal él Interamericano aludidos. De esto formo, al 
realizar uno ponderación entre toles derechos, se comidero que en el caso concreto debe 
prevalecer !a protección o [a vida privado y o los datos personales, lo cual tiene sustento 
i::n el morco jurídico mencionado. 

Respecto de! ciTado principio de proporcionalidod se concluye que lo afectación que 
podría traer la divulgación de lo ¡l'1formocíón qu~ nos ocupa, es mayar qua el interés público 
de Que se difundo, por lo que se consíde¡o que en este caso debe prevalecer so 
confldenclolidod, puesto que ello representa el medía (estrictivo disponible paro evftar un 
per¡uíclo al derecho o la pnvQcidad yola protección de los datos person.ales. 

Ahora bien, todo v8zque los expedienles de personal de losservidqres públiCOS que ocupan 
un puesto de Enlace, adsc!ltos a lo Dirección Generol de Evaluación dellNAt materia de 
requerimiento espet..11lco en la presente f>olícitud, obrOI'1 de formo impresa, en los orchivos 
bajo resguardo de 10 Dirección de Desorro!Jo Humono y OrganíZdcionol. y contienen 
información confídenciol conforme o lo señalado en el cuadro insertado previamente, es 
opllcoble el primer pórrafo del Unearnier.lo Qu1ncuagésima noveno de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desc1osificocióo de la información. así como poro 
lo eloboración de versiones púbficos-", que prevé que al tratar~e de Información que obro 
en formo impreso. para elaborarse le versión pública deberá folocopiarse y sobre ésta testor 
[as: palobrC5, párrafos o renglones clasificadas, por lo que conforme o lo dispuesto en los 
crHculos 133 de la Ley General da Transparencia y ,A.cceSQ a la Información Público, y 136, 
de la ley Federol de Transparencia y Acceso Q re Información Pública, se informa qUe no es 
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posible enrregor fa información en otra modalidad de entrega disllnto a la impresión: de 
igual manero, no es posible poner a disposición del peticionorlo lo información en consulto 
directa, toda vez: que no sería posible implemenfar las medidos necesarios a fin de que lOs 
ser..ídores públicos garanticen e¡ re~guo(do de la informoción confidencial. 

Resultando aplicable el Criterio 008/17, emitido por el Pleno de! Insf1luto Nocional de 
Transparencia. Acceso a lo Información y Proleccíón de Datos Personales, el cual señolo: 

"Modalidad de enlfege. Pracedrmc:.ia de proporcionar ja Información sofidtada en una 
diversa a la e/egida por el salid/ante. De una inlerpreroción ú los articulos /33 de lo Ley 
G(?nc:ral de Transparencia y Acceso a lo Información Pública y 136 da lo Ley Federo! de 
Transparencia y Acceso ('J la Información POblico. cuando no sea posible atender lo 
modalidad elegfda, la obligación de acceso a lo información se lendró por cump«da 
cuando ei suie/o obJigOdo: a) Jusfifique el jmpedimen~o pata atender la misma y bJ se 
notifique al particufar la disposición de la información en toc;tas las moda"dades que 
permifa el dacumenlo de que se Irale. procurandO reducir, en todo momento, los costos 
de enlraogo. 

Resolucfones; 

• RRA OTa8/lb. Secretclna de Desorrollo Agrario. Terrilorial y Urbono, 17 de agosto de 
20i6. Por unanimidad. Comisionado Ponente Ximeno Puenle de la Mora, 

• RRA 4B12/fó. Secrelario de Educodón Público. 08 de febrero de 20)7. Por 
I)nonimidad. Comisionado Ponenre Osear MOtJficio Guerra Ford. 

.. RfM 0359/17, Unjvelsidod Nccionai Autónomo de ME¡'¡¡'CO, Di de morzo de 2017, Por 
unonimidad.Comisionado Ponenle Arell Cano Gaodiono". 

Conforme o lo onteríor, uno vez que 5ea cubierto el pago correspondiente por concepto 
de la reproducción a que se refiere el primer pórrofo del Lineamiento Quincuogésimo 
noveno de ¡os "Lineamientos generoles en materia de do~ificodón y desclas¡ficacíÓrl de 10 
infarrnocí6n:. osí como para la elaboroción de versiones públiCOS". se procederá o elaborar 
10 versión publicO correspondiente, conforme a 10 señalado en el artículo 137, segundo 
porroto de la lFTAIP, que dispone 10 Siguiente: 

"Articulo 137, [ .. ,1 
Lo elobotcdó;'\ de Versiones públicC15, 1;'(1)10 nlodoiidod de reproduccfón o envio tengo un 
coslo. procederó UI10 vez que se acredite el PCIgO rC5pecfivo, 
[.,.)". 
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Por lodo lo anterior, con fundamento en los artículos 65, fracción iL 98, fracción I y \ 40 de lo 
Ley federol de Tromporencia y Acceso a lo Informodón F'Obl1ca; y, 7, fracción VIII del 
Reglamento tnrerno del Comité de TransparcI'lóO de! In"liluto t~acianol de 1ransporencio, 
Acceso a lo Información y Protección de Dolos Personales, respetuosamente $ome!o a 
consideración del Comiié dc 'ftonsporendo del INAI, coniin'nor la dosificación de 
información con\idendol, que conlendfón las versiones p{¡bi(cos que. en su :nomen:o. serón. 
entregados 01 solicitante. 

[ ... ] " 

CUARTO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el Gual la Dirección General de 

Administración presentó la dasificac1ón de la informac1ón y solicitó su confirmación a este Comité 

de Transparencia, la Secretaria Técnica de este órgano lo integró al expediente en que se actúa, 

de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos 

necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparenc1a es competente para conocer y resolver sobre la clasificación 

relativa al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6, 

Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II y 137 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65, fracción II, y 140 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, fracción 

IV, del Reglamento Internó del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para clasificar' la información 

De acuerdo con la respuesta de la Dirección General de Administración, la documentación que 

atiende lo señalado en la solicitud y es materia del presente procedimiento, contiene datos 

personales que se clasifican como información confidencial, en términos de los artículos 116, 

párrafo primero, de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, 

fracción 1, de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente 
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lo señalado en el oficio INAI/DGAj838/2019, transcrito en el resultando tercero de la presente 

resolución (páginas 2 a 10). 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con 105 fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial real'lzada por la 

Dirección General de Administración. 

r. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartada A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones I y 11 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. be esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a 

la información confidencial. 

!l. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relatlvo a la conflrmaclón de la 

clasificación de la información confidencial, cabe hacer alusión al marco constitucional 

aplicable a esta excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en 
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los artículos 6, Apartado A, fracción U, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se 

encuentra establecido lo siguiente: 

"Artículo 6 ... 
l.} 
A Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases' 
l..} 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los féminas y con las excepciones que fijen las leyes. 
{' . .]" 

[~nfasis añadido] 
"Artículo 16. f. . .] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificaCión y 
cancelación de los mismos, asf como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas ° para proteger los derechos de terceros. 
[···r 

{~nfasis añadido] 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción 

II, constitucional, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben 

ser protegidos en los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafO 

segundo, constitucional, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales. 

Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos 

personales, se debe considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de 

Transparencía y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene dalos personales concemientes a 
una persona identificada o Identificable. --
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y s610 podrán tener acceso a ella 
los títulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para e/lo. 
[' . .T 

(Énfasis afladido) 
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"Articulo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
reQuieren obtener el consentimiento de los particUlares titulares de la información 
No se requenrá el consentimiento del titular de la información confidencia! cuando: 
f. La información se encuentre en registros pÚblicos o fuentes de acceso p¡íblico; 
11. Por ley tenga el cameter de pública, 
ffI. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de segundad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicaCión, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tralados y los acuerdos inlerinstitucionales, siempre y cuando fa informacIón se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artIculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidéncial y 
un tema de interés público y fa proporcionalidad entre la invasión a la intimidacj ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 

[~nfasis añadido] 

ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
,. La que contiene datos personales concernientes a una persona f{sica identificada o identificable; 
[. .j 
La información confidencia! no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a efla 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello." 

[Enfasis añadido] 

"Articulo 117. Para que los suietos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
reguieren.obtenerel consentimiento de los paniculares titulares de la información. 
No se requeriré el consentimiento del titular de la informaciÓn confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
!l. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general. o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y fos sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se ufllice 
para el ejerCicio de facultades propias de los mismos, 

Ir 
[Enfas!s añadido] 

Así, en términos de lo previsto en los artículos 116, primer párrafo, y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como 

información confidencial, los datos personales que requieren del consentimiento de los 
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individuos para su difu:jión, distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal 

toda información concerniente a una persona física identificada o identificable. 

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos 

personales que obran bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 

exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo 

éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 

los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, en los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Públlca, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 

dispone que no se requerirá del Consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos 

personales en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o 

fuentes de acceso público; cuando por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando 

exista una orden judicial; por razones de seguridad nacional y salubridad general, proteger los 

derechos de terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se transmitan 

entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de 

los tratados y acuerdos interinstitucionales, 

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 1 

"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y 11 del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución 

'La, tesis em'tidJs por el Poder JudicIal de la Federaci6n pueden ser consultadas directamente en la página de Internet del Semanario Judl~,al de la 
FederaCión. en la dirección eiectrón,ca: http://200,33.163,171lj.llillaLlB5Jif~.QQ;;OQ..~ytMU

i'iL29gyrciWbWMcfLC12 eSWfoV gUWrTHZoaSYLl3 tC5MvotgOSc9ziDl6ur5ia3UFsMdli3h8dg9¡ 221 F4 Te-
cDnwLdYgJGeU6suX81weL7BTFci6rg89tZmXfh iUN~ghajOujoSmsg8-ASi-RAU2E3TA81))/fMi!Oil.illils,s.asl?)\_ Uno ve. que haya ingresado a dicha 
p~gmo etectrónjc~. se encontrará en la op¿ión de bú,queda para "Tesis", en donde podrá cJpturar las palabra, dave o frases de su interés en el 
compo visible en la parte superior centrol de la pantalla, el cual contiene la le,.enda: "Escribo el tema de su Interés o número(5) de idelltJjicoción. 
Utilice comillas paro búsqueda de frose,". Ahi podrá filtrar SlJ búsqueda conforme a: rubro. te~to, precedentes, locJlizac,órI, tesis jurisprude!1ciales 
y atsladas, tesis juri,prudenctales y te.,I,; aislada,. 
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Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso él la información 
puede limitarse en virtud del interés público v de la vida privada y/os detos persona/es. Dichas 
fracCiones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legItimas pi:m!l establecer 
fimilaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el 
desarrollo de fos supuestos especfficos en que procedan las excepciones que busquen proteger los 
bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Asf, en 
cumplimiento al mandato constitucional, la Lev Federal de Transparencia V Acceso a la Información 
Pública Gubemamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y. con 
ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: e/ de información confidencial y el de informaCión 
reservada_ En lo que respecta al limite previsto en la Constitución referente a la vida privada y los 
datos personales. el artículo 18 de la lev estableció como críterío de clasificación ei de información 
confidencial el cual restringe _ el acceso a la información que contenga daios personales que 
requieran el consentimiento de los individuos para su difusión distribución' á comercialización. Lo 
anterior también tiene un susterito constitucional en lo dispuesto en el segundo parrafo -del arlfculo 16 
constitucional el cual reconoce que el derecho a la protección de datos peisonales -asi como al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los 
casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria, asf como en la fracción V, del 
apartado e, del artfculo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las vfctimas 
y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la 
información_ pública que rige como regla general aunque liinitado. en forma también genérica, por al 
derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior. el acceso público -para todas las 
personas independientemente dél interés que pudieren tener a los datoi personales distintos -8 los 
del propio solici'tante -de información sófo -procede en ciertos Slipuesfos reconocidoi-expresamente 
por las leyes respectivas. Adicionelmente, la "información confidencial puede dar lugar a la 
clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo pues puede 
darse el caso de un documento público que sólo en uria sección contenga datos confidenciales. Por 
último, y conforme a /0 dispuesto en -el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información 
confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información. "2 

[~nfasis añadido} 

"INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN PARA 
LA ENTREGA DE INFORMAcIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ÉS TITULAR. De 
conformidad con el artfculo 40 del reglamento citado, para gue las dependencias o entidades 
señaladas en la Ley Organica _de la Administración Pública Federal puedan permitk el acceso a 
información confidencia;, es necesario obtener ei consentimiento expreso de los paiticülareS titulares 
de la informaCión. por escrifo,o medio de autentificaci6n equivalente. En concordancia con esa reglf), 
el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud 
de acceso a un expediente ° documentos que contengan informaCión confidencial y e/ comité de 
información lo considere pertinente, podrá requerir al particular titular de la información su 
autorización para entregar/a, quien tendrá diez días hábiles para responder a partir de la notificación 
correspondiente, pues el silencio del particuler será considerado como una negativa. La 
interpretación gramatical de este último precepto no deja lugar a dudas en tomo a que la facultad de 
la autoridad administrativa de_ requerir al partiClllar fa entrega de información confidencia(gue se le 

, Te,js: la. VI1/2012 (lOa.), Aislada, PrJmera Sala, Décima Epoca, Materia(s): Constitucional, Semanario Judicial de l~ FederaCión y su Ga~eta, Libro 
V, Febrero de 2012, Tomo 1, Página: 655, Registro: 2000233. Amparo en revisión 168/2011. Comisión MeXicana de Defensa V Protección de 105 

Derechos Humanos, A.e. y otra. 30 de nov'embre de 2011. Cinco votos. Pon~nte: Arturo Zaldivar lelo de larrea. SecretariO: Javier Mlj,lrlgo> y 
Gonzálel 
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hubiera solicitado es .de carácter potestativo. pues fa norma esta tuve que "si el comité lo considere 
pertinente. podrá hacer tal requerimiento" locución que denota fa aptitud de ponderar libremente si 
sé eferce o no dicha atribución, "3 - - -

[~nfasis añadido] 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
PRINC/PIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declarac¡ón conjunta 
adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial efe las Naciones Unidas para la libertad de 
opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa 
para la Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de fos 
Estados Americanos para fa libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de ,lo dispuesto en 
el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
se advierten como principios básicos gue rigen el acceso_a la información los siguientes: 1. El 
derecho de acceso a ésta es -un derecho humano fundamental; 2.- El proceso para acceder a la 
información pública deberá ser simple, rápido y gratUito o de bajO costo; y, 3. Deberá estar sujeto a 
un sistema restríngido de excepcjont¿s las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de dalia 
sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que él interés públicó en general 
de tener acceso a la información; mientras que del análisis sistemático de los articulas 2, 6, 7, 13, 14 
Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se 
desprenden los siguientes." 1. La información de los Poderes de la Unión. ómanos constitucionales 
autónomos, tribunales administrativos federales v cualgiJier otro órgano federal es púbiica y debe- ser 
accesible para la sociedad. salvo que en los términos de la propia ley se demuestre en torriJa dafiLJ( 
debídi_linérite sustentada que- amerita_Clasificarse como reservada (') cónficiencial y 2_ Que el derecho 
de acceso a la información es universal. ''4 - --

[~nfasis añadido] 

De conformidad con los criterios citados, se destaca que los datos personales que requieran del 

consentimiento de su titular para su difusión, constituyen información confidencial, en términos 

de los artículos 116 y 120 de la Ley General de TransparencJa y Acceso a la Información Pública, 

113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, De 

esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y legal al 

derecho de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales de 

terceros, respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos. 

'Tes", Llo.A.51 A (10il.1, Aislada, Oécima ~poca, Tribunales Colegiados de Circuito, M~teria($l: Administrativa, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Feder~ción. Libro 5, Abril de 2014, Tomo 11, Página: 1522, Registro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA AOMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. Ampdro en reviSión 16/2014, Campaña Global por I~ Libertad de Expresión A19. AC. 19 de febrero de 2014. Unanimidad de 
votos, Ponente: Joel C¡¡rranco Zúfiig¡¡. Secretario: Agu~tín Gaspar I>uenrostro Mas5ieu . 
• Tesis. 1.80,A.131 A, Aislada, Tribunales Colegl3do, de Circu'to, Novena !Opaca, Materia(s): Administrativa, Sem~f1ario Judid,,1 de la Fed~ración y su 
G¡ocet~. Tomo XXVI, Or.tubre de 2007, Págma: 334S, Registro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA OEL PRIMER 
CIRCUITO_ Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2007, Una~imldad de votos_ Ponente: Adriana 
Leticia CamplJlanO Gallego,;. Secretaria: Miriam Corte Gómel, 
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III. Marco jurídico Interamericano aplicable a la in,formación confidencial 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos5 se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

los datos personales-'- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constituclón Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Artículo 10. En fos Estados Unidos Mexicanos todas. las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución v en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte. así como de las garantías para su protección, cuyo ejercido no podrá 
restringírse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece, 
Las normas relallvas a los derechos humanos sé interpretarán de conformidad con esta Constítución 
y con los tratados intemacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a fas personas la 
protección mas amplia. 
Todas las autoridades en el ¿mbito de sus.competencias tiel1fm la obligación de promover respetar. 
proteger v garantizar los de;echos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia. indivisibilidad y progresividad. {, . .r 

[Énfasis ai'jadido} 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son tos tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque.6 

'La Convención Amerkana ,obre Derech05 Humanos se adoptó el 22 de noviembre de 1969. en Son José de Costa R1Ca, El Estado mexicano ,e 
adllirió a este docllmeflto, el 24 de marzo de 1981 (Diario Oficial de la F~deraclón de 7 de m;¡yo de 1981), Esta ConvenC1ón Se encuentra disponible 
para su consult~ directa en la página de Internet de 1" Órgan;z~c;ón de los E,tados Americanos (OEA), en la dirección electrónica: 
http://www.oas.orgjdll/esp/tralado5_1l-32_Convencion_Amer¡c~na_sobre_Derechos_Humanos.htm 

, Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, "lnterpr~.taciót1 conforme y control tI'lrmo iJe convenclonal'tdad· El nuevo paradigma para et jUel mexH;ano", en 
Carbonell, Miguel. y Pedro Salal~r (Coords,). Lo Reforma Con,fltllCianaJ de Derechas Humanos; un nuevo porodigmo, MéXICO. IIJ·UNAM, 2011, p. 
356, 
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En el párrafo tercerd del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"Articulo 7. El derecho de acceso a fa información o la clasd¡cacíón de la información se 
interpretarán bajo los principios establecidos en fa Constitucfón Política- de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea ,parte y /a presente 
Ley. 
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Polltíca dé los Estados Uriidos Mexicanos, en los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, asl como en I?s resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan los órganos nacíonales e internacionales especializados, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones 
de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia. n 

[~nfasis ailadidoJ 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiCiones jurídicas relativas 

al derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrUmentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en los siguientes términos: 

"INSTtTUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones 
las autoridades administrativas que realizan un control de la legafídad tienén competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso de/Instituto 
Federal de Acceso a /a Infonnación Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con fas 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el 
arlrcu/o 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, 
tutelado en su fracción /1, y en los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que 
dicha autoridad viola fas deberes de exacta aplicación de! derecho, as! como de fundamentación y 
motivaCión adecuada, previstos en los arlicufos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar 
los efectos que ello pueda prodUCir en todos y cada uno de los derechos legales, internacionales y 
constitUCionales en confficto; esto es, en caso de que, en ejercicio der control de legalidad que tiene 
encomendado aplique las leyes de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo 
de alguno de fas derechos da la persona, máxime que el artículo 60. de la Lev Federa! de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que el der:echo de 
acceso a la información pública se .interpretará confi::iáne a_ la -Cons-titucíón G'enera{ de la 
República, a la Declaración Universal de los Derechos Humanos. al Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. a la -Convención Amedcana sobre -Derechos Humanos. -a la 
Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de DiscriminaCiÓn Contra (a MiJjEii; V demás 
instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexícano, asr como a la 
interpretación (jurisprudencia) -que de ellos hayan realizado_ los órganos iiÚernacfonales 
especializados, "7 

[Énfasis efjadido] 

De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

personales- como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se 

dirima una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de 

atender el marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la 

jurisprudencia de los órganos internacionales especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, 

respecto de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por 

tratarse de información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en 

los artículos 1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los 

párrafos siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

'Tesis: 20 lXXVj201O. Aislada, Segunda Sala, Novena Época, Materia(,): Con5titucional, Admmistrativa, Sem~rtano Judicial de la Federación y ;u 
G~t;eta, Tomo XXXII. Ago,to de 2010, Página: 464, Registro: 164028. Precedente,: Inst~ncla: Amparo en revi~lón 1922/2009. Met-Mex f'efiole" SA 
de C.v. y otra. 30 de Junio de 2010. Cinco vOt05. PonE~te: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secret~rio: Fer"~ndo Silv~ Garcia. 
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"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTíA. Del arirculo' 10. de la Constitución Federal, así como de 
los arlículos 1.1 y 63.1 de la Convención Am'ericana sobre Derechos Humanos, es Claro que todas las 
autoridades se encuentran ob'ligadas a _cumplir con ei mandato constitucional v convencional de 
respeto V garantia "dentro de esta ultima se encuentra la obligación de reparaF dé los derechos 
humanos. Así, todas las auto;¡dades tienen que respetar los derechos humanos ¡,;- en erámbito 
de su competencia, -garantizar su ejercicio v reparar cuando se comeien violaciones contra estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligaciones negativas, es decir, que las autoridades no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garantra presupone obligaciones 
positivas, que implica que las autoridades tomen todas las medidas aproplBdas para proteger y 
preservar 10$' derechos humanos reconocidos a través de ese precepto cQnstífuclonal. Dentro del deber 
de garantla se encuentran los aspectos de prevención, proteCCión, investigacíón y reparación. na 

[~nfasis añadido} 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

"Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de, expresión. Este derecho compre'nde 
la libertad de _ buscar recibir y difundir informaciones e ideas de toda Inaole, sín consideración de 
fronteras ya sea ora/inente, por escriio o en forma impresa o arllstica, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección. 
2. El ejercício del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino 
a responsabilidades uiteriores. -las que deben estar expresamente fijadas por la lev y ser neceSarias 
para asegurar: 
al el respeto a los derechos o a la reputación de /os demás o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden públicO o la salud o la moral públicas. 
[. . .]" 

¡Énfasis afiadido] 

En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, se encuentra 'comprendido el derecho de acceso a la información, Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respetó a los derechos 

de terceros, como lo es en el presente caso, la protección de los datos personales 

confidenciales. 

, Tes',,: la. CCCXL!201S (lOa_). Ai,lada, Primera Sala, (Constitucional), Sema~ario Judicial de 13 F~derac,ón y su Gaceta, Registro: 2010422. 
Precedentes; Amparo en revisión 476/2014. 22 de ilbrll d~ 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de LarrN, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario P"rdo Rebolledo, Oigo Sánchel Cordero de Garda Villegss y Alfredo Gutiérrez Ortjz MEna. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ort'z Mena. 
Secretdria: K<lrla 1. Qumtana Osuna. 
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En relación con lo anterior, la corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado de salvaguardar que los Estados parte de la misma, y part[cularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contencIosa,9 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten., 

protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta formal la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto dél derecho de acceso a la informacióh, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juido respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J. 

21/2014 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMP'RE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los criterios jurisprudencia/es de la Corte Interamericana de 'Oerechos Humanos. con 
Independencia de que el Esfado' Mexicano hava sido parle en el litigió ante dicho tribuna! resultan 
vinculantes para los Jueces nacionales al cónstituir una extensión de la .convención Amerícana sobre 
Derechos Humanos toda vez que en dichos criterios se determina e/ contenido de los .derechos 
humanos establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia interamericana se 
desprende del propiO mandato establecido en el arlfculo 10. constitucional, pues el principia pro 
persona obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a fa interpretación más 
favorable a la persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, fos operadores jurídicos 
deben atender a fo siguiente: (i) cuando el critedo se haya emitido en un caso en el que el Estado 
Mexicano no haya sido parte, la aplicabilidad del precedente al caso especIfico debe determinarse con 
base en la verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ii) en 
todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia Interamericana con/a naCional; 
y (ifO de ser imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la 
protecCión de los derechos /wmanos. "10 

(~nfasis afíadido] 

'; El Decreto promulgatono de lo Declaración par3 el Reconocimiento de la Competencia Contenciosa de la Corte Interamerkana de Derecho5 
Humanos fue publicJdo el 24 de febrero de 1999 {y el 2.S de febrp.ro de 1999 su Decreto Adaratorlo) en el Diario-Oficial de 1" Federación. 
'" TesIs: P./J. 2.1/2014 {lOa.), Ju~iwrudencí", Pleno, Décima Época, M~teria(s): Común, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 5, Abril 
de 2014, Tomo 1, PágTna: 204, Registro: 2006225, Pr€cedentes: Contradicción de tesis 293/2011. 
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En relac1ón con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

'77. En lo que respecta a los hechos del presente caso, la Corte estima que el artículo 13 de la 
Convención, al estipular expresamente los derechos a "buscar" va "reCibír" "informaciones", 
protege el derecho gue tiene toda person"a a solicitar el acceso "a la información baio el control 
del Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen de restricciones de la Convención ... " 

. . . [Énfasis aiíadido} 

"8) Las restricciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 

88. El derecho de acceso a la información bajo el control del Estado admite restriCciones. Este 
Tñbunal ya se ha pronunciado, en otros casos, sobre las restricciones que se pueden imponer al 
ejerCiciO del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión." 

"89. En cuanto a los requisitos que debe cumplir una restricción en esta materia, en primer 
término deben estar previamente fíjadas por ley como medio para asegurar que no queden al 
arbitrio del poder público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el 
propósíto para el cual han sido establecidas'. [. .}" 

"90. En segundo. lugar, la restricción establecida. por ley debe responder a un objetivo perrriítido 
por la. Convencian Americana, Al respecto:·el articulo 13.2 de la Convención periniflª que se realicen 
restricciones necesarias para asegurar 'el respeto a los derechos ó a la reputación de los 
demás' (') 'fa prot"ección de la seguridad nacional, el orden públiCO o fa salud o la moral públicas'. "11 

. [Enfasis añadfdo} 

En el mismo sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerri/ha 

do Araguaia'J vs. Brasil, lo siguiente: 

"{..} 
Con todo, el derecho de acceder a la información pública en poder del Estado no es un derecho 
absoluto, pudiendo estar sujeto a· mstricciones, Sin embargo,. estas deben,· en "primer término, 
estar previamente fijadas por lel{ -en sentído formal y materia/- como medio para asegurar que no 
queden al arbitrio del poder público. En segundo lugar. las restricciones establecidas por ley 
deben responder a un objetivo permitido.por el artículo 13.2 de la Convención Americana, es 
deCir, deben ser necesarias para asegurar "el respeto a los derechos o. a la reputación de los 
demás" o "la protección de fa seguridad nacional, el orden p¡lblico o fa salud o la mora(públicas". Las 
limitaciones que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a 
satisfacer un interés público imperativo. Ello implíca que de fodas las alternativas deben escogerse 

11 Ca$a Cluude Reyes y Otros V5. Cflile, Sentencia de 19 de septiembre de 2006 (Fondo, Reparacione, y Co:;tas), párrafos 88, 89 Y 90. Esta sentel)~i~ se 
encuentra di,ponible para su consulta directa en la página de Internet de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en 1" direCCión electrónica: 
http://www.CQrteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_151_~,p.pdf 

Página 22 de 27 



Ins';{ül" ~"",,"tJI de 
T,-m"pn,c""'", ,\OO<>$Q ~ la 
l"fom,"~iii" y protección do 

Datos Po,"unnks 

INAI 

Comité de Transparencia 

Novena Sesión Ordinaria de 2019 
5 de septiembre de 2019 

Procedimiento 242/2019 
Solicitud: 0673800175919 

aquellas medidas que restrinjan o interijeran 
derecho de buscar y recibir la iriformación. 12 

{..}" 

en la menor medida posible el efectivo ejercicIo del 

{Énfasis añadido] 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros. 

IV. Confirmación de la clasificación de información confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

En atención a lo requerido enola solicitud materia de la presente resolución, la Dirección General 

de Administración manifestó que la documentación que da cuenta de lo solicitado, contiene 

información confidencial, de conformidad con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente los datos personales 

señalados en el oficio INAI/DGA/838/2019, transcrito en el resultando tercero del presente 

procedimiento (páginas 2 a 10). 

Al respecto, por lo que se refiere a la información clasificada como confid~ncial por parte de la 

Dirección General de Administración, este Comité considera que la misma se clasifica con tal 

naturaleza, de conformidad con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; de acuerdo con los motivos expuestos por esa 

unidad administrativa. 

" Caso Gomes Lund y Otros (ffGllerrilha do ArogIJOiO H
) V'o Brasil. S~ntencla de 24 de noviembre de 2010 {E~(;€pCIOne5 PreHmínares, Fondo, 

Reparaciones y Costas), párrafo 229. Esta sentencia se en~uentra disponible para su consulta directa en la página de IMernet de la Corte 
Int~ramericana de Derechos Humanos, e~ la di'ección electrónica; 
http://www.corteldhoor.cr(docsjcaso5/articulos(sefiec219_esp.pdf 
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Al respecto, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 11 y 13 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con 

anterioridad. 

También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, 
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo, será mformación confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o {os tratados 
internacionales, l.-.}" 

l~nfasis alladido] 

"Artículo 120. Para gue los suietos obligados puedan permítir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de fas particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del {itular de la información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros pub/icos o fuentes de acceso publico,' 
11. Por ley tenga el carácter de publica; 
111. Exista una orden judicial: 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubndad general, o para proteger fas derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de fas tratados y los acuerdos interinstitucionafes, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá apNear la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la Información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre fa invasión a la intimidad ocasionada por /13 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 

[~nfasis añadido] 

ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Articulo 113 Se considera información confidencial: 
1. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable: 
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/{ Los secretos bancario. fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursétil y postal, cuya titularidad 
corresponda 8 particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando !la 
involucren el ejercicio de recursos públicos. y 
111 Aquella que presenten fas particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará suieta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de /a misma sus represeniantes y los Servidores Públicos facultados oara eflo:" 

(Énfasis añadido] 

"Artículo 117. Para que los suíetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
reguieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de /a información. 
No se requerirá el consentimiento de! titular de la información confidencial cuando: 
r La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
I/f. Exista una orden judicial: 
IV. Por razones de seguridad nacional y sa!ubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmíta entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de fos tratados y los acuerdos interinstltucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente articulo, el fnstituto debera aplicar la prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un 
tema de interés público y la proporcionalidad entre fa invasión a la intimidad ocasionada por !a 
divulgación de la información confidencia! y el interés público de la información." 

[Énfasis añadido] 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte del titular de 

la información confidencia') ni de su representante, para la difusión de la misma, por lo que el 

acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, conforme a. lo previsto en los artículos 

116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que este ComIté 

concluye que se clasifican como información confidencial, los datos confidenciales que son 

materia del presente procedimiento. 

De conformidad con Jos motivos y fundamentos expuestos por la Dirección General de 

Administración, por lo que respecta a los datos personales sometidos a este Comité de 

Transparencia, se confirma en lo general la clasificación de información confidencial. 

Por Jo expuesto y fundado, se 
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PRIMERO, Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma la clasificación de información 

confidencial materia de la presente resolución. 

TERCERO. El solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia insurgentes CuicuiJco, 

Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de 

Transparencia del citado Instituto ubicada en la misma dirección. El fórmato y forma de 

presentación del medio de impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del Instituto. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al solicitante, a través de la Unidad de 

Transparencia y a la Dirección General de Administración. 

Así, por unanimidad de votos Jo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

Transparencia del instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro César Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante 

del Comité de Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los Poderes Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 
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PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE DEL 
COMITE DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

Procedimiento 242/ 2019 
Solici t ud: 0673800175919 

RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROC EDIMIENTO 242/2019, DEL íNDICE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO DE LA SOLICITU D DE 
ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOLIO 0673800175919, CORRESPONDIENTE A SU NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE 2019, 
CELEBRADA EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
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